
 
 
 
Muy Señor mío: 
 
La Entidad Nacional de Acreditación, ENAC es firmante del Acuerdo Multilateral de 
Reconocimiento Mutuo establecido en EA (European Cooperation for Accreditation) / 
IAF (International Accreditation Forum) / ILAC (International Laboratory Accreditation 
Cooperation) en los términos indicados en el texto de dicho acuerdo (www.european-
accreditation.org / www.iaf.nu /www.ilac.org) y del que <ENTIDAD DE 
ACREDITACIÓN EXTRANJERA> es también firmante. 
 
En virtud de dicho acuerdo, ENAC confía en las acreditaciones concedidas por 
XXXXXXX y por tanto considera que los certificados/informes emitidos por las 
entidades/laboratorios acreditados por la misma, dentro de su alcance de acreditación, 
aportan el mismo nivel de confianza que los emitidos por las entidades de 
certificación/laboratorios acreditados por ENAC. 
 
Sólo se reconocen como certificados/informes cubiertos por el alcance de 
acreditación, y por tanto por el Acuerdo Multilateral de Reconocimiento Mutuo, 
aquellos que incluyan la marca del acreditador o una referencia escrita a la condición 
de acreditado que incluya el número de acreditado. Este es el caso del 
certificado/informe enviado por ustedes con  nº XXXXXX, emitido por XXXXXX. 
 
El presente escrito se emite en el marco del referido acuerdo Multilateral de 
Reconocimiento y sólo obliga a los firmantes y por tanto no necesariamente prejuzga 
las decisiones de otras partes o de la administración competente, en su caso, sobre su 
reconocimiento o aceptación del certificado/informe antes citado., 
 
 
 


